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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente cfue los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo, del siguiente. •

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : ' 
Calle del Dr. Esquerdo, 4 6 (Hospital de San Juan de 
Dios).—'Teléfonos: Administración,, 562621 . Talle
nti, 5564a5.*Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la'tarde. 
Para el público: de nueve y mediaba una' y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. . > 

Fuera de Madrid. —• Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. ~ 

Suscripciones y verità de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan dé Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. , 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas, ¿ :. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aaunclgj * 
t o s anunciantes vienen obligados al pago del impuesto' Sal 

timbre. . , l v 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 ¿éscll 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección cíe 1.* 

CIRCULARES 
En virtud de expedienté instruido al 

•efecto en este Gobierno Civil,' con fe
cha d e hoy ha sido declarado vedado 
d e caza la finca denominada «Tres Chi
cos», propiedad de don Juan Pro Ro
sendo, sita en el ; término municipal de 
Galapagar, de una extensión superficial 
• de 2 4 hectáreas, cuyos linderos son: al 
Norte, la finca «Los Cerrillos», veda
do; al Sur, finca «Matamora», vedado,, 
finca de don Miguel Cuesta, vedado, y 
otros; al Este, finca «Los Cerrillos» y 
carretera de Madrid a El Escorial, y al 
Oeste, el camino del Verdugal. 

Lo que se hace público en este perió^ 
•dico oficial,. en cumplimiento de lo pre
venido en el, artículo 10 del Reglamento 
de Caza dé 3 de julio, de 1903. • 

Madrid, 19 dé abril de 1959.—El Go
bernador Civil, Jesús AramburuOlarári. 

(G. C .  1 . 7 5 6 ) , 

En virtud de expediente instruido al 
•efecto en este Gobierno Civil, con fe
cha de hoy¡ ha sido declarado vedado 
de caza la finca denominada «Canto del 
Guijo», propiedad de don Lucas Fer
nández Partida, sita en el término mu
nicipal .de Vaidemorillo, de una exten
sión superficial dé seis y media hectá
reas, cuyos linderos son:,.Norte, «La 
Rinconada», de Vicente Beltrán (veda
do) ; Sur, Antonina Gamella (vedado de 
caza) ; Este, «La Rinconada» (vedado), 
de Vicente Beltrán; y Oeste, Antonia Ga
mella (vedado de caza). ' 

Lo que se hace público en éste perió
dico oficial, en cumplimiento'de lo pre
venido en el artículo 10 del Reglamento 
de Caza de 3 de julio de 1903. 

Madrid, 2 0 dé abril de 1959..—El Gb
?bernador Civil, Jjesús Aramburu Olaráiru 

•••   (G. C — 1 . 7 5 7 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PA
RA DOS PLAZAS DE DESINFEC
TORES (TÉCNICOS AUXILIARES. 
DE,FARMACIA) DÉ LA BENEFI
CENCIA PROVINCIAL DE MADRID 
_ Reunido él Tribunal designado |>ara. 
juzgar los ejercicios de ésta oposición, 
ha aepfdadp convocar, • en. único llama
miento.,, a todos los señores aspirantes 
admitidos, para celebrar el sorteo qué 
determinará el ofden de actuación dé los 
*nisrños, y para dar comienzo a la prác

tica de los ejercicios, el día 20"del pró
ximo mes de mayo, a las nueve y media 
de la mañana, en él Instituto ..Provincial 
de Puericulütra, Inclusa y Colegiode la 
Paz (O'Donnell, 5 2 ) . 

Lo que, en' cumplimiento de. lo' pre
visto en s la convocatoria y en -A núme
ro primero del artículo noveno del 1 De
creto de ió de jnayo de 1957, se hace' 
público para general conocimiento. . 

Madrid, 2 4 de abril de 1959.—El Se
cretario del Tribunal, J¡uan J. San Mar
tín Casamada:—Visto bueno: El'Presi
dente, Félix Huerta. 

( G . — 6 8 7 ) 

Sección ele Fomento.̂ —N egocratío 1.° 
Verificada* la recepción y aprobada la 

liquidación dé las obras de riego asfál
tico superficial, del camino vecinal de Vi
lláviciosa dé Odón, por Móstoies y Fuen
labrada a Pintó, P. 5 ,470 al 13,0b, eje
cutadas por el contratista don Arturo 
Forero Pérez, se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin.de que 
puedan formularse, en el plazo dé quin
ce días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza consti
tuida'. . • "'. \ . 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificar las cbras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a. la pu
blicación del présente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido' 
las certificaciones,se entenderá que no 
sé formuló ninguna. 

Madrid, 2 4 de abril dé 1959;—El Jefe 
de la Sección, Francisco BermúdézCá
ñete. , . 

' (O.—39.235) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación délas obras de reparación 
del caminó de Boadilla del Monté a Brú
ñete, kilómetros 2 al 7, ejecutadas por 
el contratista don Antonio Fernández 
Roníéro,, se hace público por medio del 
présente anunció, a fin de que puedan 
formularse, en. el plazo de quince días, 
las1 reclamaciones oportunas y pueda ser 
•déyuélt'á/.Iíí' fianza constituida. • ' 

Los Alcaldes de los.Ayuntamientos én 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las'obras remitirán dehtró del 
plazo, de treinta días siguientes a la pu
blicación del presenté anunció en el BO
LETÍN' OFICIAL, certificación, acreditativa 
de l a s remuneraciones formuladas'. 
Transcurrido dicho* plazo 'sin haberse re
mitido" las certificaciones, sé entenderá 
que'üd sfe ftJrmúló ninguna: \ •." 

Mátind^.2:3ide;'ábril dé 1959.—El'Jiefe 
de la Sfección, Francisco BermúdezCa
ñetev • ' '•• . • 

(O.—39.236) 

Verificada la 'recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de riego asfál
tico superficial de los kilómetros 29 al 
34r37o de la carretera de Arahjuez a 
Brea, ejecutadas por el  contratista 
«Aerocam»' (S. A.), se hace público por 
medio del presente anunció, a fin de ,que 
puedan formularse, en él plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta, días, siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OCIFIAL, certificación acreditativa 
de l a s remuneraciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse fe, 
mitido las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 23 de abril de 1959.—El Jefe 
de la Sección, Francisco BermúdezCa
ñete. • " . •

X ( O . — 3 9 , 2 3 7 ) 

Ayuntamiento de MádrM 
Secretaria general.—^Sección, de Gobier

no iikerbr y Personal 

CONVOCATORIA 

Vacantes en esta Corporación 3 0 pla
zas de 'Auxiliares administrativos, sé
.reservan 9, a los efectos de la Ley de 15 
de julio dé 1952, toda vez que ya se 
pusieron a" disposición de la Junta Ca
lificadora i r plazas en 18 de noviembre 
de 1958; y una en 6 de febrero del co
rriente año, y las 21 restantes se con' 
vocaii; á ! oposición,' con arreglo á: las Ьач 
ses qué se" publican a continuación, apro
badas por él Ayuntamiento Pleno en 2 7 
de febrero dé 1959Í 

. В A S E S 
Primera.^Es Objeto de esta convoca

toria la provisión, por el procedimiento 
de oposición, de 21 plazas de Auxiliares 

* administrativos,^dotadas con ,еГ haber 
inicial de. 16 .000 pesetas anuales, qué 
se irá' inoférttéhtándb con el 10 por 100 
progresivo' por cada cinco años dé ser
vicios prestados ininterrumpidamente a 
la Corporación, en la1 forma y condicio
nes'establecidas en los artículos 8 1 , 82 
y 83: del' vigente .Reglamento' dé Fun
cionarios de Administración .Local, más 
una gratificación anual dé 1.000 pesé
tas, étf la forma determinada' en el: acüér' 
do del Ayuntamiento Pleno de 26 de di 

"ciembré' de 1956. 
Seguñdav^ Serán • sus obligaciones' 

apaHé1' d£ ; la!s" genérales', qué" cdnio ftirí
cionafióér les' corresponda, desenipéñar1, 
bajd' la díréc'ciórr d$: sus1 JJefesy las' ír&
bajos que se les encomienden en los 

distintos Negociados o Servicios, y,aque
llos propios de sus conocimientos.de me
canografía. . 

T e r c e r a . É l cargo.es incompatible
con cualquier otro remunerado, con fon
dos del Estado, Provincia,' jMunicipio 
o Empresa que tenga carácter oficial -o 
relación con los citados Organismos, 
aunque dichos sueldos tengan el carácr 
ter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

Cuarta.—En está convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribu' 
ción señalados en la Ley de 17 de julio 
de .1947, en la forma establecida en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de enero de 1954. 

Los Opositores comprendidos en, lo*
cupos restringidos que'hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar, nue
vamente como pertenecientes a estos cu
pos'restringidos, salvo en él caso de que ' 
hubieran cesado en sus destinos ,por re
ducción de plantillas, supresión del Or
ganismo u otra causa ajena a la,volun
tad del interesado, ,sin ser condena ju
dicial; pero sí podrán concurrir al So por 
100 del señalado para.el turno libre. , 

Quinta.^—Para tomar parte en lá opo
sición será necesario: . . . 

a) Ser español,, tener la edad de 
dieciocho años y rio haber cumplido, la > 
de treinta y cinco el día en que terminé 
el plazo de admisión de instancias. 

Los funcionarios femeninos que coijf 
trajeran matriminio pasarán a la situa
ción dé excedencia especial. 

v Los que fueran .funcionarios u 'obre
ros dé este Ayuntamiento en la fecha... 
del anuncio de la convocatoria, asi cóme
los que desempeñen alguna plaza qon ca
rácter interino en la misma fecha, po
drán presentarse, a la oposición^ aunque 
excedan de la édád máxima señalada,; 
siempre que np la tuyieran cumplida en 
el momento dé su. designación para el 
cargó qué ostenten. .. 

Él personal que preste ,0 haya presr 
tado sus serviejos en la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos o en la. Fis
calía Superior, de Tasas, quedará dis». 
pensado del .requisito' de edad máxima 
que se establece,, siempre que. justifiquen 
que sé encuentraa,comprendidos en las 
disposiciones del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

, b} Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales. .. 

c) Ser persona adicta al Movimien
Nácional. 

d) No haber sido castigado con san
\.e¡óüi' álguria^ y ' ^ t a r .deourado y ádmk 

tidó'sin'^ÜaV en' sircase, en .otros, Cen
tros 1 del1 E*s

ifáaoJ, Provincia,, Municipio o 
Entidad" en la que preste ó' hubiese pre*
. taoV'sVsir^ios^i..; •• t K 

• e ) : Los aspirantes feriieriihos, qy« 
tendrán que ser solteras, deberán habé 

http://fin.de
http://conocimientos.de
http://cargo.es


LURTES 27 D E ABRIL 

prestado el Servicio Social de la Mu-
ier,- o hallarse exentas de él. , • 

f\ No padecer defecto "físico ni en
fermedad qué imposibilite el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse esta condi
ción se-indicará la fecha en que los as
pirantes habrán de someterse al opor
tuno reconocimiento médico ante los fa
cultativos de la Beneficencia. Municipal 
que se designen, al efecto. , f 

g) Haber ingresado en la Deposita
ría de Villa, en concepto de derechos, 
la cantidad de 4 0 pesetas. 

Los que aspiren a las plazas reser
vadas demostrarán el derecho que les 
asiste para ser adscritos al grupo que so
liciten mediante la documentación corres
pondiente, debiendo presentar una decla
ración jurada en la que hagan constar que 
no han obtenido después de la termina
ción de la guerra alguna plaza como 
pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta.—Las instancias, en las qtie de
berán manifestarj expresa y detallada-, 
mente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para ¿ornar parte en 
la oposición se exigen en la base quin
ta, se dirigirán al excelentísimo señor. 
Alcalde Presidente, y se presentarán 
personalmente, p por mandatario debi
damente autorizado, acompañadas del 
recibo de la Depositaría • de Villa de ha
ber ingresado 4 0 pesetas,, én >el Regisr 
tro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el 
plazo'de treinta ,días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca '«1 último de los anuncios de la .con
vocatoria, que se publicarán en el BOLE-
TIN OFICIAL do la provincia, en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en uno de 
los periódicos de la localidad. 

. E n las instancias será obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que se 
aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuandojcon-
cucran en el interesado circunstancias 
comunes a más de uno. 

Séptima.—Terminado el plazo conce
dido para solicitar • tomar parte en la 
«posición, los aspirantes serán convoca
dos para que se presenten al recono-

• cimiento médico,-a que se refiere el apar
tado f) de la base quinta, ante la Comi
sión Médica -que se designe al efecto.' 

Octava.—La relación de los admiti
dos y de los excluidos se hará pública en. 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y • 

, será expuesta en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial. , 

Novena.—El Tribunal calificador es
tará constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales, el Secretario general de la Cor- • 
póración, un Profesor de Mecanografía, 

-designado por el Director del Centro, 
Oficial a qué pertenezca; un Maestro 
de Primera Enseñanza, el representante 
•de la Dirección General de Administra
ción Local y el de la Comisión Provin
cial de Reincorporación! de Combatientes 
¡al Trabajo, que tendrá voz y voto úni
camente en todo lo referente a ios as
pirantes a plazas reservadas; Secreta-: 
rio, un funcionario administrativo, sal
vo que recabe para sí estas funciones el 

^ d e ; l a Corporación. , 
La composición. del Tribunal se hará 

pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Décima. — Los ejercicios de la opo
sición no podrán comenzar hasta trans
curridos cuatro meses desde la fe
cha en que aparezca el último de los 
anuncios que se publicarán dé la con
vocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri-
mer\ ejercicio, el Tribunal anunciará en . 

• eL BOLETÍN OFICIAL ..de. la provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener' 
lugar. 

., Décimoprimera. — Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los opo
sitores en aquellos ejercicios que no se 
puedan verificar conjuntamente, se efec
tuará uñ sorteo. . . 

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor,, sé /hará pú
blica en el tablón de edictos de la Pri-* 
mera Casa Consistorial. 

Décimoscgunda.—rLos ejercicios de la 
>aqposjción serán los siguientes.:; 

i.° Este ejercicio constará de las si
guientes pruebas: - • 

a ) Análisis morfológico y sintáctico, 
dé un trozo de castellano elegido o re
dactado por el Tribunal, que será dicta
do a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, d e un te
ma señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los oposi
tores en relación con la composición gra
matical, sino también su práctica y re
dacción; y •;, • 

c) Resolución d e dos. problemas de. 
aritmética mercantil elemental, que po
drán- versar sobre operaciones '• fundas-
mentales con números enteros, fraccio-. 
nariós y decimales, quedando -incluidos 
potenciación y raíz , cuadrada, . tantos, 
proporcionalidad, regla d e tres" simple 
y compuesta, repartos proporciónales, 
sistema métrico decimal, medidas anti
guas de uso generalizado, interés y desr 
cuento simple. Se calificará la exacti
tud del cálculo,- el. procedimienao se
guido para su planteamiento y desarro
llo y la claridad del- guarismo.' 

2.° Consistirá en escribir a máquina, 
durante quince minutos, copiando el tex
to que/ el Tribunal facilite, elegido en
tre disposiciones publicadas en periódi
cos oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección, que presente' 
el escrito. La Velocidad no será inferior 
a 200 pulsaciones por minuto. 

3 . 0 Contestar oralmente, en el tiem
po, máximo de quince minutos, tres te- -
mas, designados por sorteo: dos, entre, 
los 28 primeros del programa , que se 
inserta a continuación de estas ba'áes, y 
uno, de los restantes. . 

4 . 0 Este ejercicio • consistirá en cum-, 
plimentar acuerdos o decretos d é carao-, 
tes municipal. 

Decimotercera.—Los ejercicios serán 
calificados por los miembros del Tribu
nal,'constando, en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores, haya mere
cido de cada uno de aquéllos, que cali
ficarán con • arreglo a su Criterio, pudien-
do atribuir a cada opositor de cero" a 
diez puntos. La media aritmética dé las 
puntuaciories atribuidas a cada opositor 
será la puntuación, real, que deberá ser, 
¡por lo menos, de cinco puntos, para po-' 
der pasar de un ejercicio o otro, y den- 1 

tro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. * 

Decimocuarta.—r-Para 'resolver los em
pates que puedan surgir,, en las califi--
cationes definitivas y determinar un or
den de preferencia entre los aspiran
tes, se tendrá en cuenta la escala- de 
méritos establecida en el artículo 5.": de 
la Ley de 17 de julio i de 1947, si se 
trata de las piazas reservadas: a los cu
pos restringidos, y..en las libres, el ha
ber desempeñado con laboriosidad y su
ficiencia plazas' análogas en este Ayun
tamiento o en otras" Corporaciones lo
cales. . ' ' . " ; ' . 

Decimoquinta.-—Dentro de cada gru
po no se considerarán aprobados más 
aspirantes que : un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo;, 
sin que entre fodps ellos puedan exce-
der-de 2 1 , y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta á favor de aquéllos, 
absteniéndose de expres.ár ningún crite
rio acerca de los demás. 

Decimosexta.—El Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobierno in
terior, y Personal, per conducto de la Al
caldía Presidencia, y para ello formará 
una lista dé aspirantes de cada grupo, 
colocándolos por orden de puntuaciones, 
y elegirá' para las plazas qué les co?. 
rrespondan a aquellos que hayan obte
nido -mejores calificaciones. 

Los elegidos, de cadáN lista se fun
dirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Decimoséptima.—Los opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán;en la 
Secretaría general del Ayuntamiento 
(Sección d e Gobierno interior y Perso
nal), dentro del plazo de treinta- días 
hábiles, a partir d e la propuesta dé nom
bramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones. 4ue para 

tomar parte en la oposición se exigen 
en la bafee quinta. 

a) Partida de nacimiento, .que debe-1 

rá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid^. 

b) Certificados de,, buena conducta 
--de la Alcaldía" de- su residencia y del, 
• Registro Central de' Penados y Rebeldes. 

c) CeVtificado dé ser persona adicta 
al Movimiento Nacional, expedido por la 
.Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o por ,1a Dirección Ge
neral de Seguridad,. Gobierno Civil ó 
Guardia Civil. „ 

d) Certificado de estar depurado y 
admitido sin sanción, en su caso,.o una 
declaración' jurada, suscrita por el opo
sitor, en la que se haga constar que no 
se encuentra sancionado por ningún 
concepto. 

e) Los aspirantes femeninos deberán-
presentar la oportuna -certificación ori
ginal de haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer, o hallarse exentas de 
él, y la fe de so.lteriá. ', 

Los procedentes de la .Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
o de la Fiscaldía Superior de Tasas de
mostrarán que se. encuentran compren
didos en las disposiciones del Decreto 
dela:JPresidencia del Gobierno de ro de 
julio de 1957 . . ' 

Decimoctava. — Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los ¿casos de fuer-, 
za mayor, no presentaran su documen
tación, no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas . todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar par
te en la oposición. Én este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a 
favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran ca
bida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anu
lación. 

Decimonovena.—:E1 Tribunal, que no 
podrá actuar sin la asistencia dé más de 
la mitad de sus miembros, queda auto
rizado para resolver las dudas, que'se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden, de la oposición 
én todo lo no previsto en estas bases. 

Vigésima.—Los opositores que resul
ten designados para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo en,el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al en que les sea noti fica-
tío el nombramiento, quedando en̂  situar 
ción dé cesantes en el caso dé no reali-, 
zarío dentro- del indicado plazo. 

Madrid, ,¿ de.abril de 1959.—El Se-
oretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. ' ' 

,, CUESTIONARIO 
Ternas 

1. Idea general de la organización 
políticoadministrativ'a española. 

2.' La Adm¡nistrac¡óp Central.—Mi-, 
nistrós, Subsecretarios y Directores Ge-' 
ñera les. 

' 3 . Él Ministerio de ía Gobernación. 
La Dirección General" de Administración 
Local.—El Servicio de Inspección y Ase-
soramiento. 

, 4 . El^Instituto,'de Estudios de Ad
ministración Lócal.-rrNociones sobre- su 
carácter, organización y funciones. 

5. El Ministerio de Hacienda. 
«6 . Delegados de la'Administración 

Central.—Especial' referencia, a los Go
bernadores Civiles. 

7. Entidades provinciales. — Dipu
taciones .-^Mancomunidades y Cabildos 
en las Islas Canarias. 

8. Entidades (múnicipalesL—Ayuntal-' 
miehtos: Él Pleno, la Comisión Perma
nente. . x . 

9. La figura del Alcalde: Su triplo 
carácter .^Tenientes de Alcalde. 

. 10 . ' La representación ciudadana.^-
Concejales y Diputados provinciales.'•.— 
Elecciones: Requisitos para ser elector 
y elegido.' . , - , . , ! . ' • 
'• 11 . Las Juntas Vecinales y los Al
caldes Pedáneos.—Alcaldes de Barrió! 

1' 12. \ La Coordinación de actividades 
de' las Corporaciones lócales.—Manco
munidad de Diputaciones, Comisiones 
provinciales de Servicios Técnicos, Man

comunidades Sanitarias provinciales 
-Mancomunidades y Agrupaciones inter-T 
municipales. 

13. Política Social del Nuevo Esta
do.—El Ministro de Trabajo y sus De
legados. ' • , , • ' • • ' ' , 

14. Protección a la familia.—.Subsi
dio Familiar.:—Ayuda y Plus Familiar 

15. Previsión Social.—Seguros Sol./ 
ciales y Montepíos Laborales. * 

16. La organización jurisdiccional 
•española.—El .Tribunal Supremo. — Ju_. 
risdicción civil y criminal.—Jurisdicción 
contencioso-administrativa.— Jurisdicción 
nes especiales. 

17. Competencia municipal. OblU 
gaciones. mínimas. • 

18. Competencia provincial.—> Obli
gaciones mínimas. 

19. Obras y (servicios provinciales y-
municipalesj—^Formas de gestión de jos... 
servicios.' 

2 0 . Servicios delegados de la Admi, 
nistración Central. - 1 

2 1 . El procedimiento administrativa-
en las Corporaciones locales.—Registro 
de documentos.—Expedientes.—Comu
nicaciones y notificaciones. 

22 . El personal de las Corporaciones 
locales.—Funcionarios: Nombramiento y 
situaciones administrativas. 

2 3 . Deberes y derechos de los fun
cionarios..—Régimen disciplinario: Fal
tas, sanciones y procedimiento. 
s 24 . Las Haciendas lócales. — Idea, 
general de los ingresos municipales y 
provinciales. . 

2 5 . Patrimonio provincial y munici-
pad.—Bienes y sus clases. , 

26 . Los Presupuestos.—Presupuesten 
. ordinario y presupuestos extraordinarios. 

Presupuesto especial de Urbanismo. 
27. Ingresos y pagos.—rRacaudación 

y,depósito de fondos. 
28 . Contabilidad; de las Corporacio

nes locales.—Rendición de cuentas. 
29 . Organización administrativa del. 

Ayuntamiento de Madrid.—Secretaría.— 
- Secciones, Negociados y servicios de que 
,se compone. . 

30 . Organización administrativa del 
Ayuntamiento de Madrid.-r^Intervención. 
Secciones, Negociados y Servicios de 
que se compone. 
r 3 1 . Organización administrativa del 
Ayuntamiento de Madrid.—Depositaría. 
Referencia de los restantes Servicios 
municipales. 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES 

Queda autorizado el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid para proveer, 
mediante la présente convocatoria, las 
21 plazas de Auxiliar administrativo a 
que la misma sp refiere. 

Madrid, 9 de. abril de 1959.—El Co
ronel Secretario general, A, Vidaurre. . 

(O.—39.225) 

Secretaría,—ServiGio de Acopios 

DEVOLUCIONES DE FIANZAS 
A los efectos prevenidos en el nrfícu--

lo 8 8 del Reglamento de Contratado»; 
de las Corporaciones Locales, se advier
te que durante e í plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de inser
ción de este: anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la'provincia, pueden formular
se reclamaciones por quienes,.se consi
deren tener derechos exigibles' en rela
ción al Contrato garantizado por la fir
ma comercial Julián Gutiérrez Briz, de 
Béjar (Salamanca), adjudicataria del su
ministro de 4 . 5 0 0 metros de paño azul'' 

\, marino, destinados a la • confección de 
capotes de l ' personal del Cuerpo,de Po
licía Municipal, como resultado del con
curso público celebrado al1 efecto, según 
acuerdo de la excelentísima ' Comisión-
Municipal, Permanente de fecha 8 de oc
tubre dé 1958, , cuyo contratista tiene so
licitada la devolución de la fianza definí-: 
tiva que constituyó' para responder del' 
cumplimiento d e su compromiso. 

Madrid, 23 de abril de 1959.—El Se
cretario ;general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbé. '"' 1 • •'.« 

••: • • , ' - (o.—39.232) 
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)S efectos prevenidos en el artícu
del Reglamento de Contratación. 
Corporaciones Locales,. ;áe advier

3 durante el plazo de quince días, 
ios a partir dé la fecha de inser
te este anuncio en el BOLETÍN On
de la provincia,, pueden formularse 
naciones por quienes se consideren 
derechos éxigibles en relación al 

•ato garantizado por la firma comer
«Hijos de Tomás García». (S. A.), 
dicataria del suministro de 1.900 pa
je botas de elástico; con destino al 
onal del Cuerpo de Policía Munici
como resultado de] concurso público 

5i/ado al efecto, según acuerdo de.la
tentísima Comisión. Municipal Fer
iente de fecha 6 de septiembre de 
7, cuyo contratista tiene ^solicitada la 
olüción de la fianza definitiva que 
istituyó para responder del „ cumpli
ente) de su compromiso. . 
Madrid, 23 de abril.de' 1959'.—El Se
otario general, Juan Josré_ F^rriández
illay Dorbe. , >.' 

: (o.—59.233) 

;onfederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción dé áridos 

ANUNCIO . " . 1 ' 
Habiéndose formulado en esta Gonfe

ieración l a petición que se reseña en la 
siguiente 1 

Nota 
Nombre del peticionario: Don Eulo

tio Martín Cabello: 
Domicilio: Calle tíel Petróleo, «áme

lo 11, M a d r i d .  1 . ' ' . ' . / • 
Clase d e material a extraer:, Arena. 
Metros cúbicos: ¿.ooo.;v•'• 
Cauce: Río Guadarrama. 
Tramo: D e 300 metros, comprendido 
5sde los 1.100 mefiros, hacia aguas 

ibajo, del puente de Jkk carretera , de, 
loadiíla del Monté a'Brúñete, terminan
o a los 1.400 metros, hacia aguas abá
), de dicho puente. 
Término municipal: Villaviciosá de 

Wón ( M a d r i d ) . . . 
Precio de venta: Dieciséis (16 ,00) ; pe

etas metro cúbico. . . 
Esta autorización se otorgará duran. 

¡ el plazo de un año, destinándose los 
laterales a la venta, al público, al pre
ío anteriormente indicada, . sobre carro 
camión, e n el lugar de la extracción. 
Lo que s e hace publicó por el presen
anuncio, para general conocimiento, 

[iriéndose u n plazo de quince días ña
pies, a partir del siguiente al

 sáe in
frción del mismo en el BOLETÍN . OFI

I a ' d e la provincia de Madrid, a fin 
f que puedan presentarse en estas ofi
N , sitas e n Madrid, calle de Agustín 
t Bethencóurt, núm. 4 (Nuevos Minis

y en el Ayuntamiento, del térmi
f municipal, reseñado, cuantas reclá.
taones ü observaciones se estimen per
W e s cefttra las tarifas que el peticio
n o desea aplicar, y cuya autorización 

de ser otorgada con exección de 

descubiertos, importantes 7 0 . 0 0 0 pesetas 1 
de principal, recargos y "costas, y con
sistentes en una caja registradora, mar
ca «Hugin», dé cuatro totales^ valorada 
en 100.000 pesetas, y. una máquina «Ga ' 
bo» de fabricación y conservación de he
lados, valorada en 125.000 pesetas. \ 

El acto de la subasta, tendrá lugar el. 
día 13 de mayo de 1959, a las nueve de 
la'mañana, en las oficinas de la Recau
dación, calle de Prim, núm. 5, siendo 
posturas' admisibles durante lá primera 
hora las 'que cubran los dos. tercios del, 
importe de la tasación, y caso dè resultar 
desierta, durante la segunda media hora 
siguiente se admitirán las. posturas'que, 
cubran el principal, recargos y. costas.' 

Los bienes embargados salen en un 
. solo lote y cualquier dato que interese 

a los lidiadores pueden adquirirse e n la 
Recaudación durante las horas de ofici
na, estando depositados los mismos en 
poder de la empresa deudora, Calle de 
Isapella Católica, 6. ' ' [ . . • ' • • • 

Lo que se hace público convocando li ' 
citadores. • ' . .  "*".<•• 

Madrid, 15 de abril de 1959—Antonio 
Casanova. v .,, 

ito impuesto. — (Referencia : A., R(i

••Madrid, 14 de abril de 1959. — El 
' № e r o Director . adjunte, Lónginos 

?o Herrero. 
G C.—1.722) ( O . — 3 9 . 2 1 1 ) 

'"ta Provincial dé Protección 
de Menores 

EDICTO 
* .Antonio7 Casanova Cortés, Licencia
ren Derecho y Agente ejecutivov del 

1 ; ' '? ' J esto de Protección, de Menores. 
*%> saber: Que por providencia de 
* los corrientes se ha acordado sa

a pública subasta, en el expediente 
esta Agencia Ejecutiva tramita con,

.••? empresario de la Cafeteria «Dai
'«», don Pedro .CóllRodón, lös: bie
«mbargados para, responder de los 

(G. C . ^ 1 . 7 4 4 ) ( 0 . — 3 9 . 2 2 6 ) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General tíe Depósitos . 

Extraviado un. carnet de intereses ex
pedido con el núm. 56 .698 , a favor de
don Antonio Pimentel Gamazo, 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente eñ esta Caja 
General de Depósitos, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se abonen los in
tereses sino a su legítimo dueño, que
dándole! mismo sin ningún valor ni efec
to ' transcurrido que sea un •• mes desdé 
la publicación dé este anuncio en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia, con arreglo a lo dispuesto en 
lanorma 31. de,la Circular dé i.° dé ene
ro de i<545•' . •.' . 

Madrid, 24 de marzo de 1959. — El 
Administrado?, Francisco Martínez Hi
nojosa. ' ,  
í ,  ( A .  . I 3 . 5 6 7 ) , : 

PROVIDENCIAS JUDÏCIAtES 
iUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA V ; 

, JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Eh >. este Juzgado de primera instan
cia número cuatro, de^ esta capital, se 
siguen autos de juicio declarativo/de ma
yor cuantía, promovidos de oficio por el 
excelentísinio señor Fiscal\ d é esta. 
Audiencia, contra don Claudio Sedaño 
López, menor de.: edad, y herederos de 
doña Felipa López García y don Claudio 
Sedaño Rúiz, sobre reptificación de erro
res; en cuyos autos, por providencia del' 
día de hoy, recaída a escrito de dicho 
Ministerio Fiscal, se ha acordado empla
zar por medio del presente edicto al dé' 
mandado don GJaudio Sedaño López, 
para que, dentro/ del término de nueve 
días comparezca en estos autos, por me
dio de su Yepr.ésentante" legal, perso
nándose .ern forma; previniéndole que 
las copiassimplesvdelademanda v 'do
cumentos presentadas, se. encuentran a 
su disposición en la Secretara del que 
refrenda. • y .. '" • ' ', 

Y para que sirva .<ie emplazamiento 
en legal forma al demandado don Clau
dio Sedaño López, por medio de su re
presentante legal, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Éstadojy ex, 
pido el presente, que firmo en Madrid, 
con el visto bueno del señor Jiuez, a vein
tiuno dé abril, de mil novecientos cin
cuenta y< nueve.—El Secretario, Isidro' 
Domínguez.—>Visto. bueno:' El Juez de 
primera instancia (Firmado). • 

...V ( C — 1 6 . 9 1 1 ) 

. J1UZGADO NUMERO 9 ^ 
EDICTO '.'"' . ', 

En virtud de providencia dictada con 
esta .fecha^por el señor Juez de prime
ra instancia número nueve, de los de 
esta capital, en procedimiento sumario 
que autoriza el artículo ciento treinta 
y uno! de la vigente ley Hipotecaria, a 
instancia de doña María .Ortiía Oter
mín, representada por el Procurador don 
Rafael Rodríguez Rodríguez, contra don 
Ignacio Alonso Córtizo, en garantía de 
un préstamo .hipotecario, importante la 
suma de doscientas mil pqsetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia por pri
mera vez lá venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, y que. se des
cribe de la siguiente forma: »• .• 
• «Piso ático derecha, situado en la 

..planta séptima, sin contar ta baja, y a 
la derecha de la. escalera, de la casa nú
mero cincuenta y nueve del paseo de las 
Delicias, con vuelta a la calle de Bus
tamante, de esta capital. Se destina a 
vivienda,, Con tres huecos a la terraza 
que da al paseo de las Delicias y cha
flán, y uno a la terraza de la calle de 
Bustamante; consta de ..cuatro habita
ciones exteriores y dos interiores, coci
na, cuarto de baño, retrete de servicio, 
pasillo, dos armarios, maletero, vestí
bulo y despensa. Lleva aneja la propie
dad de. una terraza'que da a ambas ca

niles con una superficie de cuarenta y 
tres metros setenta y ocho decímetros 
cuadrados, ocupando el piso, excluida la 
terraza, ciento dieciséis metros cuadra
dos; está dotado de ascensor y servi
cio de gas, calefacción individual, agua 
fría y caliente por térmosifóp, y linda: 

I, por su frente o fachada principal, con el 
paseo,dé las Delicias; por la derecha, 
con la calle de Bustamante, a la que 
•hace también fachada, unidas ambas por 
un chaflán; por la izquierda, con media

"nería de la finca de don J|uan H. 
Schwartz, y con el patio primero, y por 
él "fondo, con la escalera y con el piso 
ático izquierda. Cuota: Representa una, 
cuota o participación de cuatro enteros 
y setenta centésimas por cierto en el to
tal valorde la casa, elementos comu

• nes ¡y gastos. •..'•>' . ' . >' ' 

Consta inscrito como finca indepen
diente, a favor de don Ignacio Alonso 
Cortizo, en el Registro de la Propie
dad, antes del Mediodía, número tres,, 
hoy dé Madrid, al. tomo 923 del archivo^ 
libro 228 de la Sección 2 .

a

, folio 52, fin
ca número 4 . 3 1 1 , inscripción 3 .

a

. 
Para cuya subasta se ha señalado, eí 

'día uno de junio próximo, a las doce 
desu mañana, en el local de este Juz
gado, sito en 'la calle del Grnera! Cas
taños, número uno, bajo las condiciones 
siguientes: .'; . 

»'" Prjmera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad dé' doscientas setenta 
mil pesetas, consignado en la escritura 
dé préstamo; y no se admitirá postura, 
que sea inferior a dicho tipo. 

,'••' 1 Segunda 
Para tomar parte en/ la; .subasta debe

rán consignar los lidiadores previamen
te el diez por ciento del precio, por lo 
menos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos,,' pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a .un tercero. 

. . Tercera 
Los a^utps y lá certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, gestarán de 
manifiesto en , Secretaría;. que se enten
derá que todo licitador, acepta como bas
tante la tiulación, y que las cargas p 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si íos hubiere—, aí crédito, del_ actor, 
continuarán áúbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado  en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del ipnate. 

Y para'su püblióación^ con la antela
ción necesark, en el BOLTÍTIN OFICIAL 
dé esta provincia, expido y firmo el'pre
sente, con él visto bueno del señor Juez, 
en Madrfid,' a veinte de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre

tario (Firmado).—^Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado).' 

' ." " (A .^  i>562) 

JUZGADO NUMERO 9
 ;

." 
. EDICTO . 

En virtud de providencia, dictada'por. 
el señor Juez de primera instancia nú
mero nueve, ,de los de esta capital,''en 
autos de procedimiento hipotecario, pro : 

movidos' por la Caja Previsora de Cré
dito «LaCibeles» (S. A.), contra dori 
•Gerardo López de,la Torre Hernández, 
para la efectividad dé un crédito hipo^ 
tecarió dé setenta y cinco mil pesetas, ser 
ha acordado sacar a la ventar én pu
blica y primera subasta/por término de 
veinte días, y en la cantidad de ciento, 
cincuenta mil pesetas, fijada en la es
critura de constitución, de hipoteca, las
fincas.objeto de dicho procedimiento, y 
que son las siguientes: 

Primera.—Tierra, en término dé Bur— 
guillos (Toledo), llamada Almendros,del, 
Rey, de caber \res fanegas y tres esta
dales, equivalente a una cuarenta y. un:' 
área veintiocho centiáreas y dos decí
metros^ Linda: por Saliente, camino de, 
Toledo; Mediodía, prado Concejil; Po*
niente, camino de, Colmenar, y'N.or.té,.. 
tierra de la nación. Inscrita al tomo 213,.:: 
libro. 7, folio 18, finca núm; 485^ ins
cripción cuarta. 

Segunda.—Tierra, en .Léimíno dichor, 
denominada La Alameda de. San JoséV 
dé caber nueve'fanegas seis celemines,
equivalentes a cuatro hectáreas cuarenta . 
y seis áreas y treinta y dos centiáreas. 
Linda: Norte, vega Murial; Saliente, 
arroyo del pueblo; Mediodía, camino d&, 
la ermita, y Poniente, camino^ Real de
Toledo a Ajofrín, conteniendo varios ár
boles de álamo negro. Inscrita al tomo
147, libro 4.?,^ folio 16 vuelto, finca nú
mero 272, inscripción 6 .

a

, 
Tercera.—Suerte de tierra en el mis

mo, término, llamada Veguita del Buiza
ma, conteniendo un trozo de árboles dé1 

álamos negros, y es su cabida de vein
tinueve áreas, ochenta y nueve.centiáreas, 
equivalentes a trescientos dieciocho esta
dales, que linda: por Esté, con tierra: 
de José Pérez Caballero ; por Mediodía^ 
con el camino de la ermita; por Ponien
te, con arroyo de Burguillos; Norte, con ' 
camino del Colmenar. Inscrita en el tomo? 

.189, libro 5.°, folio 231^ finca 416, ins
cripción cuarta. ' • 

Cuarta.—Una sexta parte de la casa 
situada en Burguillosj número uno, de 
la calle de Valera, y otra sexta parte, 
también proindivisa, de la bodega y, 
trasbodega que existe en dicha casa, que 
linda: derecha, entrando, po>r parte de 
la casa de doña Paula y doña Floren
tina ,̂ Delgado; izquierda, casa de los he
rederos: de'Juana Corral y Julián DelT 

gado; espalda, cercado de Alejandro 
Sánchez, y al frente, calle de Valera, 
por donde tiene.sü fachada y puerta prin

, cífcal dé entrada, mirando, al Norte. Ins
crita al. tomo 189, libro 5, folio 1 4 0 , 
finca 3 8 2 , inscripción 8¿

a

. ^ 
 Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintiséis de mayo próximo, a las 
doce.de,lá mañana, en la Sala audieri, 
ciá de este Juzgladp, sito en la caile del 
General Castaños, número uno; advir
tiéndose:; 

Que los autos y la certificación del'Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento  treinta y : uno de lá 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto, 
en Secretaría. .'" 

; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y losi 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, ' continuarán subsistentes ' y • sin 
cancelar, entendiéndose qué el rematan* 
te los acepta .¡y queda subrogado en lá' 
responsabilidad de los mismos, sin des/ 
tinarse a su extinción el precio del re
maté. . 1 

Que para tomar parte en la subasta' 
deberán consignar loa licitadore.s el diea, 
por ciento efectivo de dicho, tipo, sia 
cuyo requisito no serán admitidos; y _ 

.Que no se admitirán posturas inferió, 
res a ¡dicho (tipo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se firma el 
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presente en Madrid, a diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—' 
El Secretario (Firmado). —. Visto bue
no: El Juez (Firmado). 1 

• ' . (A.—13.563) 

JUZGADO NUMERO 11 . "• • 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en" 
el día de hoy por éste Juzgado de pri
mera instancia número once," en el jui
cio ejecutivo, seguido a instancia de don 
Blas Loras Andrés, contra don Manuel, 
Moya Jiménez, sobre pago.de cantidad, 
se ha acordado sacar a !á venta en pú
blica Subasta, y por primera vez, ios si
guientes bienes embargados a dicho de
mandado : 1 

Una motocicleta, marca «Guzzi», ma
trícula M.-159.440, tasada en cinco mil 
pesetas. . . > . . . 

El remate de la expresada motocicle
ta "tendrá lugar en la Saia; de audien-t 
cia de este Juzgado, sito -en la calle del 
General Castaños, número uno, de.esta 
capital, el día dieciséis de mayo próxi
mo, a las doce de su mañana; previ- . 
niéndose a los lidiadores: . . 

Que la expresada -motocicleta sale a 
subasta y por primera vez, y por el tipo ' 
de su tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos' terceras par
tes del indicado tipo. . 
.'. Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadoréspre
viamente, y en efectivo, el diez por cien
to del tipo del remate, sin cuyo reqúi-, 
sito no podrán licitar; -y • 

Que dicha motocicleta se encuentra 
, depositada e n poder de don José Fer

nández Zorrilla, mayor de edad, casa
do, Policía municipal, y vecino 4 e c s t a 

capital, calle de Provisiones, número 
ocho, la cual trasladó a la calle de Ale
jandro Sánchez, húmero cincuenta y 
siete. 

Dado en Madridj y. para su inserción 
en BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

• a veintidós de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—£1 Secretario P.. H., 
Jesús Blanco.—El Juez de primera^ ins
tancia (Firmado). v 

(A.—13.563) 

Tercera •'- 'j-. 
Podrá hacerse á. calidad de ceder el 

remate a tercero. •/"•'••' 
Tqrrelaguna, veintiuno dé abril de rriil 

novecientos cincuenta y nueve. —< El Se
cretario, Germán León.—El Juez de pri
mera instancia, Tomás Pereda.' • ' 

(G. C — 1 . 7 6 4 ) • •: ( C . - r r 6 . 9 i 3 ) 

TORRELAGUNA 
EDICTO V 

En virtud de providencia de ésta fe
cha, dictada por el. señor don J Tomás 
Pereda Amánn, Juez de, instrucción de 
esta villa y su partido,- en la pieza se
parada de responsabilidad civil, dima
nante del sumario üúmero setenta y uno 
de mil novecientos cincuenta y- cinco, ins
truido contra Cipriano. Sacristán More
na, por el delito de asesinato, en grado 
de tentativa, se sacan a la' venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes muebles, em
bargados a dicho procesado, y que se en
cuentran depositados en poder de su ma
dre doña-María Morena Lucas, de esta 
vecindad: 

1.-—Una autógena, eléctrica, marca 
• «Arce»,, número 1:102, tipo R. M., de 

Móntradi (S. L.), Madrid, nueva. 
2.:—Unas muelas «Guerri», tipo Rl S. 

H 2 , motor trifásico, en perfecto estado; 
^ 3.—Un aparato de radio, con eleva-: 
dor, marca í«Iberia», modelo B . 1 .550, 
en' buen uso, C. n. 8 8 . 0 0 5 . 

Para el rematé, que tednrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, él 
día veinticinco de mayo próximo, y hora 
dé -las once, regirán las siguierités con
diciones: • 

Primera 
Para tpmar parte en la subasta de

berán consignar previamente los licita
res'-, en la mesa del Juzgado ó en -la 
Caja General dé Depósitos, la cantidad 
de novecientas setenta y cinco pesetas, 
cuando menos, igual al diez por ciento 
de la que sirvió de.tipo para la segun-

I da subasta. 

Segunda 
La consignación del precio hasta el 

total deberá hacerse precisamente c'en-
. tro de' los ochlg. días' -si^fiienies /af cíe; la 

aprobación del" remate; 1 

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID-CARABAN.CHEL B A J O 
... EDICTO • 1 • 

• En los autos-de juicio de cognición, 
seguidos en este Juzgado-a instancia de 
don Ángel Llórente,. Ruiz, contra don 
Arturo. Estévez Várela,- sobre resolución 
de contrato de arrendamiento,: ..por sub
arriendo no. consentido (Cuantía, 3.200 
pesetas),, él señor don Antonio Albasanz 
Gallan,, Juez municipal de; este distrito 
de Carabanchel " Bajo-Madrid, ha dis
puesto se emplace al citado demandado 
don Arturo Estévez Várela, a fin de que 
en el improrrogable término de seis días 
se persone en los autos expresados ,'con= 
testando a la demanda, bajo apercibi
miento de rebeldía y pararle los perjui
cios a que hubiere lugar'en derecho. 

Y para que conste' y sirva de" notifi
cación y emplazamiento en forma al de
mandado señor Estévez Várela, que se 
encuentra en ignorado paradero, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en "Ma-
drid-Carabanchél Bajo, a veinte, de abril 
de mil novecientos cincuenta y jjueve.t-* 
El Secretario, (Firmado). • ^ 

'• ' ' ( A — 1 3 . 5 6 4 ) 

Notificaciones da sentencia 

JUZGADO NUMERO 25 . 
-El señor Jluéz municipal de este dis

trito, en los -autos de juicio verbal de 
faltas que se siguen en esté Juzgado con 
el núm, 1.248, de - ig58,_ por lesiones, 
tengo acordado librar el presente, en los 
qué ha recaído sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: : 

Fallo: Que debo condenar y-condeno 
a los denunciados Pedro Merino Berro
cal, Saturnino Merino García, Raimundo 
y Félix Ortiz Chicarro á la pena de cin- , 
co días de" arresto menor y al pagó de 
las costas causadas" en esté; juicio por 
iguales partes, cómo responsables'de una 
falta de malos: tratos, con absolución del 
denunciado Miguel, Garbajosa Revuelta. 

Emplazamiento.—Al propio tiempo' se 
emplaza a referidos condenados, en vir
tud de la apelación interpuesta en dichos 
autos, para que en ,el término dé cinco 
días comparezcan ante el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de instrucción nú-.' 
mero 25 , de los.de estib. capital, a. hacer 
uso de su derecho, si les conviniere. 

Y para qué" sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los condena- -
dos Pedro Merino Berrocal y Saturnino 
Merino García expido el presente en Ma
drid, a 31 de marzo de 1959. 

(B.—1.712) 

• MANZANARES .'.'' ¡' 
Don José,"María Magán Arias, Secreta

rio del Juzgado comarcal de Mánza-
• nares (Ciudad Real), 
. Doy fe: Que en-el juicio verbal de fal

t a s núm. 9 3 , de 195-8, .seguido, por de-
anuncia de la Guardia Civil del Grupo de 

Investigación y Vigilancia dé1 Ferrocarri
les'dé esta ciudad de Manzanares, con
tra Miguel -Rodrjgüéz Fernández^ por el 
hecho de estafa, se^ha dictado la• seiitén-
cia cuya cabeza.y parte dispositiva dicen 
así: ^ ' . ' • ' ' • ' • 

En Manzanares, a 28 de noviembre 
de 1959.—El señor Juez comarcal, sus
tituto, don Manuel Romero García, de 
la misma, habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio'dé faltas,/" 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Miguel-Rodríguez Fernández a la pe-

. na dé dos días de arresto menor, indem
nización a lá Renfe dé 114 ,70 pesetas 
y p*ag-6 dé las costas procesales.—Asi 
por esta^mi' sentencia', qué séfáf notificad 

; da a las partes én legal forma -y con 
los apercibimientos dé Ley1; 16 pronun

cio, mando" y firmo.^Mánüel. Romero" 
(rubricado). 

Dicha sentencia fué leída y' publicada' 
en el mismo día'de sú fecha'p'or él se
ñor. Juez qué la\suscribe, : celebrando au
diencia pública.—Doy fe.—José María 
Magán' .(rubricado). • - _^ . ; 

Y para que sirva de notificación' en 
forma al condenado, Miguel Rodríguez 
Fernández, con domicilié* últimamente 
en esa capital, calle Pedro Molina, nú
mero 58, expido la presente, cumplien
do, lo mandado por el señor Juez comar
cal sustituto, en Manzanares, a 2 dé 
febrero de 1959. , • • 

(G. C — 4 6 5 ) , ( B . - 5 3 0 ) 

BELMONTE 
Don Aurelio García -González, Secreta-, 

rio de la Justicia Municipal y Oficial 
habilitado del Juzgado „comarcal de 
Belmonte (Oviedo), en funciones de 
Secretario del mismo. * 
Doy fe: Que en el juicio verbal <de 

faltas núm. 52 , de 1958, y q'ué^ luego 
se hará mención, «recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia.—En la villa de Belmonte, 
a 19 de diciembre de 1958.—:E1 señor 
Juez don Constantino Rodríguez Alva-
rez, sustituto Juez comarcal de esta Vi
lla y su comarca, ha visto los presentes 
autos de juicio de,íaltas, seguido de ofi
cio, én virtud dé denuncia de la Guardia 

' Civil del Puesto de esta Villa, contra 
Luis González Caro, de treinta y tres 
años de edad, casado, jornalero^ hijo de 
Odón e Isabel, natural de.Madrid, acci
dentalmente-en ignorado paradero,' y en 
cuyo juicio es también parte el señor 
Fiscal comarcal, en representación del 
Ministerio ̂ público, por faltas contra el 
orden público,' 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno' al denunciado Luis González Caro 
a>las penas de ibo pesetas de multa y 
reprensión privada por una falta ya de
finida de . embriaguez, y escándalo, y a 
las penas de cinco días de arresto menor, 
y multa de 300 pesetas^ por otra falta 
también de blasfemias sin grave escán
dalo público, ambas contra el orden pú
blico, y las costas. "Dése cuenta de esta 
sentencia al Juzgado superior a los efec
tos de la circular de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo de 21 de febrero de 1957; 
anótese debidamente\en el libro corres
pondiente,, y expídase exhorto al efecto 
al Juzgado- de la naturaleza del conde
nado.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Constantino 
Rodríguez (rubricado). 

Dicha sentencia ha sido publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su .notificación, al denuncia
do, Luis González Caro, actualmente en 
ignorado, paradero, y sü inserción en los 
«Boletines Oficiales» dé las provincias 
de Madrid y" Oviedo, expido el; presente 
en Belmonte (Oviedo), a 24 de diciem
bre de 1958. N 

( C C.—547) ( B . - 6 1 9 ) 

' CANILLAS-MADRID 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal'dei distrito de Canillas (Ma
drid):' ' 
Hago; saber: Que en los autos de jui

cio1 verbal de faltas núm. 5 1 9 , de 1958, 
por coacción, seguidos á virtud de de
nuncia de Rafaela Santos Barbero, de 
treinta y siete años, viuda, sus labores, 
cuyo paradero sé desconoce, se ha dic
tado sentencia en 4 dé febrero actual, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condenó 
a la denunciada en estas actuaciones, 
Isabel Nieto- García, como autora res--
ponsable de la falta origen de las mis
mas, aljpagó de cinco pesetas de .multa 
y al de' lks costas del procedimiento.— 
Así .por esta sentencia, definitivamente 
juzgando en primera^ instancia,; lo pro
nuncio, mando y firmo,—Leonardo Fer
nández (rubricado). 

- Y para que conste y sü publicación 
. "en el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia,, 
; para que sirva de .notificación env forma 
i a Rafaela Santos Barbero, libro'eí'pre> 
1 se'nté éri Cániifá'á-Madrid' a 4 de febre-
.] r o d é 1959. 
i, (G. G.—550) (B.—618) 

Dòn Leonardo Fernández Suáre-, n. 
' niüríiéipál dé (éste distrito de r « „ - r 2 

Wáa^-.a • u c canillas. Madrid. 
$kg& safeèr: Que en los „„ 

ció yerbal de faltas núm. 3 7 2 autos de i 
de 

jui-
por intereses generales y régimen" 

I S y J 
iero 

el s 
Derechos dcfEstado, 23,05 "peletas^ ¡ 

poblaciones, seguidos contra otros"v | a S 

Uo Rincón Penalva, cuyo pa rade i^ 
desconoce, se ha practicado por elV 

rechos.de los Aigentes judiciales p o r c i.¡ 
Mico fo 

rense, 10 spesetas; derechos de l o s 

t a s , ,6 pesetas; derechos del Mé 

•ritos, í 5 pesetas.;' multas, 2 0 0 peseta 
irictemnizaciÓn,..20 pesetas; reintegro c a l ' 
culado n 25. pesetas, y suspensión 1 8 0 
peestas.. Todo 1 0 cual hace una surta to 

-tal de 300 ,85 pesetas (salvo error u omi
sión) . 

>Y par a < que conste'y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación en forma 
al penado Julio. Rincón Peñalva, q U e 4 
encuentra f n ignorado paradero, libro el 
presenté" en. Canillas-Madrid, a 14 de fe
brero de 1959. 

(G. C — 6 7 3 ) . ( B . - Í 9 4 ) 

MARBELLA (MALAGA) 
•> En el juicio de faltas n ú m . 145, de 

1958, seguido- en este J u z g a d o por le
siones, ha" recaído la sentencia c u y o en
cabezamiento y parte d i s p o s i t i v a son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Marbella, a 9 d e enei;c 
de 1959.—Vistos por él señor J u e z co
marcal de la misma, don J o s é M a r í a d< 
Cisneros\ y Rull, las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seg;uiá 
con intervención, del Ministerio Fiscal 
de una parte, y d e l i r a , como denun 
ciañte, la Guardia Civil de Fuengirola 
a virtud de' manifestación del Guará; 
•municipal' Manuel Alcántara' Mena, po 
lesiones del menor Telesforo Morale 
Prieto, contra Nicolás Arthur Luis Char 
les, producidas en accidente d e circu 
lación el día 8 de agosto ú l t i m o , cuan 
do Nicolás Arthur Luis, c o n d u c i e n d o c 
coche de sú propiedad marca «Chevro 
le», matrícula 3577 S, por la canreter; 
Cádiz-Málaga atropello al menor Teles 
foro Morales, 

Fallo: Que debo absolver y absuelw 
libremente al denunciado Nicolás Arthu 
Luis Charles de la falta de lesiones im 
putadá a1 que se refiere esta sentencia 

1 por concurrir en el hecho la circunstan 
^c ia octava del artículo octavo del vigen 

te Código' Penal, declarando las1 costa 
de oficio. . 

Y para que sirva de notificacióa e: 
"forma legal, por medio de su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL d e la pro 
vincia de Madrid, al responsable civil 
Compañía de Seguros «La Royalge^qu 
tuvo su domicilio en la carrera de Sa 
Jerónimo, núm. 19, de la capital de M; 

-drid, hoy en ignorado paradero, expíe 
'el presente edicto en Marbella, a 28 < 
febrero de 19)59. 

( G . C — 8 7 4 ) 1 ;

 ; (B . -814) 

Á V I S O 

Doña Carmen Salvador Rcdrig 
propietaria- del establecimiento de 
fecciones sito en General Mola, 
tienda cuarta, ha arrendado este 
para establecer la citada industria. I 
existía- anteriormente otro establee» 
to dé ultramarinos, . propiedad de 
José García Méndez. 
~ Lo que se hace público ^ara £ 

conocimiento de cuantos tuvieren 
na reclamación contra el anterior 
damientó, a fin de que se dirija; 
directamente. 

. (A.—13-

El BOLETÍN OFIPIAL « 

provincia de Madrid se pu 

àiariamënte, excepto los dom 

I M P R E N T A P R O V I N C I 

GALliE DBL DOCTOR ESQUÉRD 

http://pago.de
http://los.de
http://rechos.de

